
ANEXO VII

Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso 
libre en el Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado

2. Proceso de selección.

El proceso selectivo consistirá en una fase de oposición y en un curso selectivo con 
las pruebas y puntuaciones que se especifican a continuación.

2.1 Fase de oposición.

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios obligatorios y eliminatorios:

2.1.1 Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito un cuestionario de un 
máximo de 100 preguntas basado en las materias que figuran en el programa de estas 
normas específicas, y podrán preverse 5 preguntas adicionales de reserva que serán 
valoradas, por su orden, en el caso de que se anule alguna de las 100 anteriores.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con respuestas alternativas, de las 
cuales sólo una de ellas es la correcta. Para su realización, las personas aspirantes 
deberán señalar en la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de 
acuerdo con las instrucciones que se faciliten. Todas las preguntas tendrán el mismo 
valor y cada contestación errónea se penalizará descontando un tercio del valor de una 
respuesta correcta. Las respuestas en blanco no penalizan.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa minutos.
No se corregirán aquellas respuestas cuyas marcas no hayan sido cumplimentadas 

según las instrucciones que figurarán al dorso de la hoja de respuestas de examen, y 
que se incluyen como anexo XI en esta convocatoria, considerándose cualquier otra 
marca como no válida y quedando en ese caso la pregunta cómo no contestada.

2.1.2 Segundo ejercicio: consistirá en la resolución por escrito de un supuesto 
práctico de 5 preguntas, a elegir entre dos propuestos relacionados con materias de los 
bloques IV, V y VI del programa.

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las 
situaciones prácticas que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis y la 
capacidad de expresión escrita de la persona aspirante.

El tiempo para la realización del segundo ejercicio será de un máximo de ciento 
cincuenta minutos.

El ejercicio será valorado por el órgano de selección de manera anónima mediante 
un sistema de plataforma web. El ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su 
lectura por cualquier miembro de la Comisión Permanente de Selección, evitando la 
utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito. En todo caso, se 
garantizará la autenticidad, integridad y conservación de los documentos.

No serán corregidos aquellos ejercicios que incorporen datos personales, firma, o 
información adicional no solicitada ni vinculada con el supuesto elegido de forma que con 
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26262 Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, por la que se convocan procesos selectivos para el ingreso 
y acceso en Cuerpos de la Administración General del Estado, y se encarga 
su realización a la Comisión Permanente de Selección.



ello se pueda determinar la identidad del aspirante. Asimismo, tampoco serán corregidos 
aquellos ejercicios que incorporen las soluciones de los dos supuestos propuestos.

2.2 Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la siguiente manera:

2.2.1 Primer ejercicio: se calificará de 0 a 50 puntos, y será necesario obtener una 
calificación mínima de 25 puntos para superarlo.

La Comisión Permanente de Selección fijará la puntuación directa mínima necesaria 
que se debe alcanzar para superar el ejercicio. La puntuación directa mínima no podrá 
ser inferior al 30 por ciento de la puntuación máxima obtenible.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección 
deberá publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, 
valoración y superación de aquella que no estén expresamente establecidos en las 
bases de esta convocatoria.

2.2.2 Segundo ejercicio: se calificará de 0 a 50 puntos, y será necesario obtener 
una calificación mínima de 25 puntos para superarlo. La Comisión Permanente de 
Selección fijará la puntuación directa mínima necesaria que se debe alcanzar para 
superar el ejercicio que garantice, en todo caso, el cumplimiento de los principios de 
mérito y capacidad de las personas aspirantes, sin que pueda ser inferior al 35 por ciento 
de la puntuación máxima obtenible.

Se distribuirán los 50 puntos de puntuación máxima directa de la forma siguiente:

a. Capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas que se
planteen, de 0 a 30 puntos.

b. Capacidad de análisis, de 0 a 10 puntos.
c. Sistemática, de 0 a 5 puntos.
d. Capacidad de expresión escrita, de 0 a 5 puntos.

La Comisión Permanente de Selección valorará las soluciones propuestas por las 
personas aspirantes a los supuestos prácticos de manera conjunta para los conceptos 
b), c) y d), y de manera individual por pregunta para el concepto a), teniendo en este 
último caso todas las preguntas el mismo valor.

2.2.3 En los ejercicios de la fase de oposición, las calificaciones resultarán de la 
transformación de las puntuaciones directas que se deriven de los baremos establecidos 
por la Comisión Permanente de Selección, teniendo en cuenta lo siguiente:

Las puntuaciones directas mínimas que la Comisión Permanente de Selección fije 
para superar cada ejercicio equivaldrán a las calificaciones mínimas necesarias para 
superarlos.

Las puntuaciones directas máximas obtenibles equivaldrán a las calificaciones 
máximas de cada ejercicio.

2.2.4 La calificación final de la fase de oposición de las personas aspirantes vendrá 
determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en los diferentes ejercicios de 
dicha fase.

En el supuesto de que dos o más aspirantes obtuvieran la misma calificación total, el 
orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

Primero: la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio; segundo: la mayor 
calificación obtenida en el primer ejercicio; tercero: el mayor número de respuestas 
correctas obtenidas en el primer ejercicio; cuarto: el menor número de contestaciones 
erróneas realizadas en el primer ejercicio.

De persistir el empate, se aplicará el orden de actuación de las personas aspirantes 
indicado en los puntos 8.1 y 8.2 de las normas comunes.
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3. Calificación final.

La calificación final de las personas aspirantes que superen el curso selectivo será la 
calificación final de la fase de oposición.




